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INSTITUTO FEDERAL DE~ 
TELECOMUNICACIQNES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FREC.UENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 

/ . . -- - -, ' 

INSTITUTO" FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE RADIO TOLUCA, S.A. DE 
"--' 

C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
\ I .• / 1 

l. Mediante escrito preientado el 1 de febrero de 2017, RADIO TOLUC,/A., S.A. DE C.V., 
solicitó autorización para el .cambio de frecuencia de la concesión pa\a explotar 
comercialmente la frecuencia 1200 kHz, a través de la estación con distintivo de 
IICJmada XEQY-AM, en Cacalomacán, México; que le fue otorgado mediante el 

Acuerdo P/IFT/p50717 /38Z de 5 de julio. d~ 2017, con viºenda de 201(veinte) años, 
contados a partir del día 4 de julio de 2016 y vencimiento el 4 de julio de 2036, a 
una frecuencia en la bandd de Frecuencia Modulada. -

El Pleno del Instituto Federal de . Telecomunicqciones, mediante Acuerdo 
1 ____ .,, 

P/IFT/140717/j57 de fycha 14 de julio de 2017, resolvió procedente la solicitud de 
autorización referida en el Antecedente I y comq consecuenG:ia otorgar una 
Concesión pard usar, aprovechar y explotar 9ondas de frecuendas del espectro 
radioeléctrico para uso comer6ial en la bond~ de Frecuencia Mí°dulada, a favor 
de RADIO \OLUCA, S.A. DE C.V. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y déciITilo octavo y 134 de la 
Constituciór,vPolítica de los Estados Unidos Mexicanos; l, 5, 7, 15 fracciones IV, VIII y X½/ 

17 fr~cción 1, 75, 76 fracción 1, 99,. 100, 105, 106 y l ~7 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusi('\n; 1 "'tracción 1, 3'\fracción 1, 4 párrafos primero y 

I 

segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17, párrafo primero de la Ley 
General de·Bienes N~cionales; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O y 11 del Acuerdo mediante el cual 

-"- . 
el Pleno del Instituto FederaLde Tel~comunicaciones apruebo y emite l9s Lineamientos 
mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicacior¡es establ~ce los criterios " 
roóra el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan en la 
banda de)Jmplitud modulada a frJcuencia modulada y; 1, 4 fracción 11 y 14 frac¿ión X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el 

r presente Título.de Concesión para usar, aprovechar y explotar fudndas de frecuencims 
/ ' 

del espe1.troladioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

/ 

1 
1 
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CONDIC-lONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

2. 

l. l. Concesión de esp_e2tro radk?eléctrico: La p~esente co~cesión que confi~re el 1 

( derecho para usar, aprovec~ar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico ppra uso comercial que otorga el Instituto. / 

( 
1.2. Concesionariq: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de TelecÍmunicJciones; 

1.4. Léy: Ley Federal de Telecomunicacione~ y Radiodifusión; 

~\ \ 

1.5. Servicio público de rodiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se I presta mediante I la propa

1

gación de . ondas electr6magnéticas qu~ 
transportan señdtés de audio, h.ócien.do yso, aíl/ovechamiento o explotación 
de canales de transmisión de radiodifusión, cpn el que la población puede 
recibir de manera directa y gratuita las se~.ales del emisor utilizando los/ 

\ 
dispositivos idóneos para ello. \ 

J 
Modalidad de uso de la Conces.ión de espectroJadioeléctrico. Co~ la Concesión 
de espebtro radioeléctrico se otorga el uso, apro echamiento y explotación de las 
bon? as de frecuencias del espectro para usq comercial. 

1 \ 

\ 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la / 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 

\ 

sujetarse a la Constitución Política d¡3 los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
norm~s, disposiciones técnicas, resoluciones, abuerdos, circulares y demás ,.._ 
d:-:-is_p_o_s.,...ic~io_n_e_s_a_a...,.m~1n-1s~trativas de carácter general, así como a l<as condiciones 

estqblecidas en el preiente título. 

\ 
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INSTITUTO FEDER/"'<L DE 
TELECOMUNICACIONES 

En el pupuesto'
1 
de que la legislación, normc~tividad y disposicione~administrativas, 1¡ 

vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 

/ \ 
· colílstitucionales, legales y admjnistrativas aplicable$, a partir de la fecha de su / 

entrada en vigor. ( "-· 
\ '-.___ \ \ . 

Domicilio donvencional. El Concesionario señaló como domicilio 6ara oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicodo en: ·Prolongación Paieo de 
la Reforma No. 115, 6º piso, Desp. 609, Col. PÓseo de las Lomas, Del. Álvaro 
Obregón, C.P. 01330, Ciudad de México. -, l 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo -anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del lnstit.uj:0 con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal / ~'{~:mto, en la inteligencia de·· que cualquier notificaciéin -E:Jue 
practique el Instituto durante e¡:;e periodo, se realizar/á en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecté su validez. 

) \ 

Condiciones del uso de la banda de frecuencias. i El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecu~ncias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y car6cterísticas técnicas siguientes: 

l. Frecuencia: 
/ / 

2. Distintivo de Llamada: 
' \ 

: 3
1

• Población principal a servir: 

/ 
4. Clase de Estación: 

\ 
>/ ~/ 

5. Coordenadas de referencia 
Población Princi6a1 a Servir: 

: ) l 03.7 MHz 

XHQY-FM 

Cacalomacán, México 

A 

de la L.N. l9º1T32" 
L.W. 99º39'14" 

\ ) 

\ 
/ 

\ 
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El. objeto de la concesió_91 es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas 
de frecuen\:ia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiopifusión señalado, por lo que,'- en ningún caso, podrón utilizarse las bandas 

de frécuencias establecidas en el/presente título para fines distintos. 
( í 

El Concesionario deberá¡présentar al Instituto, en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 
días hábiles contadbs a 'partir del qía siguiente a aquel en que éste acepte las 
nuevas condiciones a) el Estudio de Predicción de Área de Servicio ~AS-FM); b) en 

caso de mQdificación del soporte estructural o de cambio de ubicación de la 
antena, el Plano de Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable de 

la autoridad competente en materia aeronáutica o, en su caso, copia del escrito 
mediante el cual solicitó la opinión ·

1 

de la ~eferida au~oridad. El 1lnstituto 
condicionará la aprobación a dicha opinión; e) croquis de operación múltiple, de 
ser el caso, y d) pago d~ los_/ derechos\ correspondientes al estudio de la 
documentación. 

El Concesionario deberá iniciar Id. prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora der'ltro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, contados a partir 

1 

del día siguiente de la fecHa de aprobación, por parte del Instituto, de los 

parámetros \técflicos presentados, conforme a las condiciones y características/ 

\ establecidas en el)presente tít~lo. 

( 

( 

Para tal efecto, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 
1 

(cinco) días naturales si9uientes a que ello acontezca. 
1 \ I ) 

\ ¡ / : 

5. ' Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y ,,éxplotar las frecuencias 

radioeléctricas para) prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

( 
/ 

( 

Población principal a seryir / Estado(s). 
.· 

Cacalomacón, México ) 
/ 

6. Vigencia de la Concesión. En términos de lo indicado"por el artículo l l de los 
Lineamientos mediante los cuales el Instituto Federal de ¡elecomunicaciones 
establece los criterios para el cómbio/ de frecuencias de estaciones de 

radiodifusió~ so?ora que operan en la banda de amplitud mpd,ulada a frecuencia 
r:nodüladó, ' la Concesión de espectrq radioeléctrico ~9ra uso comercial, 
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l~STITUTO FEDERAL DE 
/ TELECOMUNICACIONES 

continuará con la vigencia otorgada originalmente, esto es, del 4 de julio de 2016 
/ ~ . 

y vencimiento al 04 de julio de 2036 y podrá s1er prorrogada conforme a -10 
dispuesto en la Ley. 

J 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario s~ compromete· c:i realizar todas las 

J inversiones necesarias para que el servicio pú~1bd de radiodifusión que se provea 
1 

al amparo del present~ítulo, se preste I de manera continua, eficiente K1Con 
calidad. 

8, Poder~s. ~n ni1:1gún caso, el Concesior¡ario podrá otorgar p6deres y/o mandatos 
generc;:ilf';s b hspeciales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

/ . ' . . 

9. 

1 

tengan por objeto o hagan posible al apoderadoD mandatario el ejercicio de los 
derec~osy obligaciones del título. 1 1 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
./ 

Concesión de espect\o radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de'l(;)S instrumentos públicos respectivos, en el Registro Público 
de éoncesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) día~ naturáles sigui~ntes a 

1 
la fecha de su constitución; dichp registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposicidn'es reglamentarias 

1 y administrativas aplica bies. \ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá es!ablecer 
expresamente que la ejecl::lción del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de. concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se reqLJerirá que el 
Instituto autorice la_cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
qte la Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al . / 

acreedor y/o a un tercero. , 

----· ~Derechos y obligaciones 

( 
i'o. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 

la ?ormatividad aplicable en materia de calidad de\ servicio. El lnstitutp podrá 
requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que opera de corformidad con la normatividad 
aplicable. 

1. 
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11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberp realizar las acciones ,, 

necesarias para eliminar las interferencias perjudi<:2iales que pudieran presentarse 
con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cuando, dichas interfere~cias perjudicialés sean dybidamente comprobables )Y 
atribuidas al Concesionario. 

1 

• 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario\ deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciale~, G:l l~s qµe se refiere el párrafo que antec~de. De igual forma, con 
objeto de favorecer la iptroducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposicioriesqlle el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en 
beneficio del interés público. 

/ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a lqs 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesar'i? para 

/ 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una I 
diferente; el área de servicio que, d~berá cubrir el Concesionario; la p9tencia o 
cuplesquier otra que determine el Instituto. / 

\ 
13. '"Multiprogramación. El: Concesionario deberá notificar al Instituto los can,alys de 

transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse· en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Ofid6Í 
de la Fed~ación el 17 de febrero de 2015, obien, la normatividad que en ~ste 
aspecto emita el Instituto. ( \ 

./ 
14. Transmisión en el estándar IBOC. El Concesionario deberá utilizar el estándar IBOC 

· en modo híbrido de señales analógicas y digitales, para lo cual utilizará equipos 
transmisores de radiodifusión sonora híbrida, apegado a la Disposición Técnica IFT-
002-2016 "Especificaciones y requerimientos para la ínstalacíón y operación de las 
estaciones de radíod!fusíón sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 
MHz a 108 MHz", así como a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se adopta el 
estándar pera la radío dígítal terrestre y se estat;lece la polítíca para que los 
conctJsíort¡aríos Vipermísíon4:tríos de radíodífusíón en las b'µndas 5(35-1705 kHz y 88-

\ 

\ 
1 
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lt\lSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMJNICACIONES 

708 MHz lleven a cabo J~ transícíón a Jrtftecno/ogía dígítal en forma vo/untarid', 
\ 

en lo que resulte apHq::ible y no contravenga a los Lineamientos de Cambio de 
Frecuencias mediante los cuales este Instituto establéce los crit~ri;s para el 
cambio de. frecueniias de ,estaciones de rÓdiodifusión sonora que operan en la 

i 
banda de AM a FM. · 

15. Transmisión simultánea de AM y FM. El Concesion¿rio quedará 'obligado a 
transmitir en forma simultánea el mismo contenido de. programación en la bpnda 
de AM y en la señal híbrida de la banda de FM, materia de la autorización, 
durante un año, cortado a partir de la fecha de presentadión d~L aviso del inicio 
de operaciones enlla banda de FM ajque se refiere la presente Condición ~e este 

ntulo. 
j 

Una vez transcurrido el plazo de transmisión simultánea, rever¡tirá de pleno derecho 
al Estado IQ frecuencia en la banda delAM, y únicamente podrá prestar el servicio 
concesioiado a través de la banda de FM. Lo anterior, sin necesidad de 

\pronunciamiento por parte del lnstit~to, salvo que éste determine y notifique, 
\_., 1 ' 

previo a la conclusión delaño de transmisión simultánea, qu$ en la cobertura 
determinada, de conformidad con las dis~osiciones ~écnicas apilicables, de la 

- 1 

estación de AM, se encuentran poblaciones que únicamente reciben dicha señal, 
en cuyo caso el concesionario deber6 continuar cdn la transmisión en forma 
simultánea del mismo contenido en ambas frecuencias, hqsta 9ué el Instituto 

i 
·1 

1 determine\y notifique .al concesíon~rio que la continuiddd del servicio de 
/ radiodifusión sonora está

1 

debidamente garantizada. ." " 

Cuando el aviso a que se refiere el párrafo anterior( no fuera presentado en 
'tiempo y forma, se presumirá que el concesionario inició operaciones en la banda 
de FM el últlmo día del plazo concedido, lo anterior sin perjuiG:io de la •sanción 
correspondiente que en su caso determine este Instituto. 

16. Cont~aprestaciones-;-EI Concesionarf enteró a la Tesorería de la· Federación la 

cantidad de $3, 1?8, 125.00 (TRES MIL'.LON~S CIENTO SETENf A Y ~CHO MIL CIENTO 
VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por 

! . 

el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el 
Concesionario queda obligado a pagar ~odas las conhibuciones quelal efecto 

establezcañias di~posicio~es aplicables en la materia. 

" 
) 
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1 Jurisdicción y Competencia 

\ 
17. Jurisdicción. y competencia. Parb todo lo relativo / a la interpretación y 

cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Feder~les Es8ecialitados en Competencia 1Económica, 
Radiodifusiór¡i y Telecomunicaciones ubicados en Ja Ciudad de México, 

r= renunciando al fuero que pudier~ corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

/ 1 J \,,¡. ·º eci 6Jíf'líHó) 
Ciudad de México, a- 3 · '-' A ~ .d» m 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

LOO CONTRERAS SALDÍVAR l 
1 

EL CONCESIONARIO 
\ RADIO TOLUCA, S.A. DE C.V. 
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